
  
  
  

Proceso:              DIVORCIO CONTENCIOSO 
Causante:             
Demandante:       DEISSY NAHIR BRICEÑO CADENA  
Demandado:        RAMIRO ESNEIDER GUAVITA GOMEZ 
500013110002-2017-00413-00 
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 30 de junio de 2022. En la fecha 
pasa al despacho.  
 
La Secretaria,  
                                       

LUZ MILI LEAL ROA 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Obedézcase y cúmplase lo decidido por la Sala Civil y Familia del 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio, en sentencia 

del 6 de mayo de 2022 que adicionó el fallo de este juzgado de fecha 31 de 

mayo de 2019 y mantuvo incólume las demás disposiciones, a su vez declaró 

inadmisible el recurso de apelación contra la solicitud de disminución de la 

cuota alimentaria.  

 

Ejecútese en lo pertinente la sentencia del 31 de mayo de 2019. 

 

Para efecto de lo dispuesto en el núm. 1º, se dispone enviar al 

grupo familiar a la EPS a la que se encuentran afiliados. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Jueza,   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Helac. 
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